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NOTARIO(A) GINA AUXILIADORA REYES BORBOR 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA ELENA 

EXTRACTO 

Escritura N": 20162401001 

DE OTORGAMIENTO: 2016, (12:54 

POR 

Documento de 
identidad 

Persona que le Nombres/Razón social 
representa 

Persona Tipo intervininete Naclonalidad Calidad 
Identificación 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natura) - 

Persona 

CUANTÍA 
CONTRATO: 

LUIS 
GUILLERMO 

MARGARITA 

KA 
AMADA 

CASTRO 
MILENA 

CASTRO RIVERA LUIS ANDREE 

DANAE 

Nombres/Razón soclal 

Provincia 

DOCUMENTO: 

ACTO O 1600.00 

POR 5US PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

POR 5US PROPIOS 
DERECHOS 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

FAVOR 

Documento de 
identidad 

  

pl 

ECUATORIA 
0808807878 NA (a) 

0905742755 [y ¡A ( 

[il 0919853802 (8) 

2450041575 NA 

ECUA 
NA 

IA [PETICIONARIO 2450041567 (A) 

No, 
Identificación 

Persona que 
Nacionalidad representa Calidad 

Parroqula 
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NOTARIO) GINA AOPÍTADORA REYES BORBOR 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ELENA 
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2016-24-01-01 P, 01061 
  

CONSTITUCION DE COM- 

PAÑÍA DENOMINADA SHRIMP 
€ FISH -—  AQUACULTURE 

SERVICES SHRIMPFISH 

s.A. 

CAPITAL AUTORIZADO:USD $ 1,600.00.--7 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 800.00-7 
En el cantón Santa Elena, Provincia de 

Santa .Elena, República del Ecuador, a 

los tres días del mes de septiembre 

del dos mil dieciséis; ante mí, 

ABOGADA MAGISTER GINA AUXILIADORA 

REYES  BORBOR, Notaria PRIMERA del 

cantón; comparecen los señores LUIS 

GUILLERMO CASTRO GARCIA, por sus 

propios derechos, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad 

Salinas y de tránsito por esta ciudad; 

GERMANIA MARGARITA RIVERA BURGOS, por 

sus propios derechos, de estado civil 

divorciada, Licenciada, domiciliada 

en la ' ciudad de Salinas y de tránsito 

por esta : ciudad; KATTY AMADA 

GUTIERREZ RIVERA, por sus 

derechos, de estado civil 
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derechos, de estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de 

Salinas y de tránsito por esta ciudad; 

Y, LUIS ANDREE CASTRO RIVERA, por sus 

propios derechos, de estado civil 

-soltero, domiciliado en la ciudad de 

Salinas y de tránsito por esta ciudad; 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

y Capaces para contratar, a quienes de 

conocer doy fe, en este acto en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de 

identificaciones. Bien instruidos que 

fueron en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, sin coacción 

alguna, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: 

SEÑORA NOTARIA.- Sírvase incorporar en 

el registro de escrituras públicas a 

su Cargo, una en la cual conste la 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA, que 

otorga al tenor de las sigue 

clausulas: PRIMERA:  COMPARECIENT      Intervienen al otorgamiento delo leas 

escritura, los señores: LUIS GUILLE 

CASTRO GARCIA, por sus propios 

derechos; GERMANIA MARGARITA RIVERA 
PM.RB 
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BURGOS, por sus propios derechos; 

KATTY “AMADA GUTIERREZ RIVERA, por sus 

propios derechos; DANAE MILENA CASTRO 

RIVERA, .por sus propios derechos; y, 

LUIS ANDREE CASTRO RIVERA, por sus 

propios derechos. Los comparecientes 

son «ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para obligarse y 

contratar, a quienes en adelante podrá 

denominarse simplemente los 

comparecientes. SEGUNDA: DECLARACION 

DE VOLUNTAD. - Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en 

efecto lo hacen, una compañia 

anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, 

del Código de Comercio, a las 

normas del - Código Civil, . leyes 

conexas, a los convenios de las partes 

y en su Estatuto Social que constan 

a continuación. TERCERA.- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA: CAPITULO PRIMERO: 

nombre de la compañía 

constituye es SHRIMP € q : 

AQUACULTURE SERVICES SHRIMPFISH S.A. 

  
PM.RB 
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ARTICULO SEGUNDO .- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO: La nacionalidad de la 

compañía por mandato de la Ley y 

voluntad de sus fundadores será 

ecuatoriana Y su domicilio 

principal será en la ciudad de 

Salinas, Provincia de Santa Elena. 

Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por 

un factor, en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional co en. el 

exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondien- 

tes. ARTICULO TERCERO. - OBJETO 

SOCIAL: El objeto de la 

compañía consiste en la Actividad 

Económica: Pesca y Acuicultura; 

Operación Complementaria: Actividades 

de Pesca de altura Y costera: 

Extracción de Peces, Crustáceos y 

moluscos marinos, tortugas, erizos 

de mar, ascidias y otros tunicados, 

etcetera; Operación  —Complementa 

Actividades de Acuicultura en 

del mar O en tanques de 

salada: Cría de peces incluido lal 

de peces ornamentales mar 

etcetera; Operación Principal.- 
PMRB   
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Explotación de criaderos de 

camarones (Camaroneras) Criaderos de 

larvas de camarón (Laboratorios 

de Larvas de cría de crustáceos 

bivalvos, moluscos y .otros. animales 

acuáticos de agua dulce. Etapas 

de la actividad.- Producción de 

bienes, comercialización, almacena- 

miento, exportación, industria- 

lización, explotación, distribución, 

investigación Y desa, promoción, 

capacitación, asesoramiento, interme- 

diación, inversión, construcción, 

reciclaje, importación. ARTÍCULO 

CUARTO.- DURACION: Bl plazo de 

duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a 

partir de la fecha de inscripción de 

la compañía en el Registro Mercantil 

correspondiente; pero podrá disolverse 

en Cualquier tiempo o prorrogar su 

     
   

plazo de duración, si así lo 

resolviese la Junta General S 

Accionistas en la forma prevista qe 

Estatuto Y en la Ley. 

SEGUNDO: DEL CAPITAL.- 

QUINTO: CAPITAL.- El capital de 

compañía se divide en capital 
P"M.R.B  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

        

      

AOtArg, 
m eri er 

Tr 
A > 

Abg. Gina Reyes Borbor 
Notaría 

an 00 

      
      

    

Explotación de criaderos de 

camarones (Camaroneras) Criaderos de 

larvas de camarón (Laboratorios 

de Larvas de cría de crustáceos 

bivalvos, moluscos y .otros animales 

acuáticos de agua dulce. Etapas 

de la actividad.- Producción de 

bienes, comercialización, almacena- 

miento, exportación, industria- 

lización, explotación, distribución, 

investigación y desa, promoción, 

capacitación, asesoramiento, i¡interme- 

diación, inversión, construcción, 

reciclaje, importación. ARTÍCULO 

CUARTO. - DURACION: El plazo de 

duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS que “se contarán a 

partir de la fecha de inscripción de 

la compañía en el Registro Mercantil 

correspondiente; pero podrá disolverse 

en cualquier tiempo oO prorrogar su 

plazo de duración, si así lo 

    

      

resolviese la Junta General 

Accionistas en la forma prevista 

Estatuto y en la Ley. 

SEGUNDO: DEL CAPITAL.- 

QUINTO: CAPITAL.- El capital de 

compañía se divide en capital 
P"M.R.B
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autorizado, capital suscrito y capital 

pagado. El capital autorizado de la 

Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de 

accionistas. El capital suscrito de la 

compañía ces de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

divididas en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas de 

la cero cero uno a la 

ochocientas, Capital que podrá ser 

aumentado por resolución de 

la Junta General de accionistas hasta 

el límite del capital autorizado. 

Cada acción liberada da derecho a un 

voto en la Junta General, a 

participar en las utilidades de 

  

compañía en proporción al 

pagado, y a los demás derechqs 

confiere la Ley a los accionist 

no liberadas darán derecho a v 

proporción a su valor pagada 

ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Los 

títulos de las acciones se extenderán 
P"M.RB 
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hacerse constar en el titulo 

correspondiente o en una hoja adherida 

al mismo, firmada por quien la 

transfiera. La transferencia de 

acciones no surtirá efectos contra la 

compañía ni contra terceros, sino 

desde la fecha de su inscripción en el 

libro de acciones y accionistas. Esta 

suscripción se efectuará válidamente 

con la sola firma del representante 

legal de la compañía, a la 

presentación Y entrega de una 

comunicación firmada conjuntamente por 

Cedente Y Cesionario O de 

comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de ellos que den a 

conocer la transferencia, O del 

título de acción de cada uno de 

ellos, debidamente endosado. Dichas 

comunicaciones o el título según fuere 

el caso se archivarán en la     compañía. De haberse optado por_ la 

presentación y entrega del : 

endosado, éste será anulado 

lugar se emitirá un  nuevoWlly 

por partición judicial o venta forzosa 
P"M.R.B 
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se estará a lo previsto en el artículo 

ciento noventa de la Ley de Compañías. 

En Cada cesión O transferencia del 

usufructo de acciones, el ejercicio de 

los derechos de la calidad de 

accionistas .corresponderá al nudo 

propietario. ARTICULO NOVENO: 

EXTRAVIO Oo DESTRUCCION DE LAS 

ACCIONES.- sí una acción o un 

certificado provisional se 

extraviare o destruyere, la compañía 

podrá anular el título previa 

publicación que se efectuará por tres 

días consecutivos een uno de los 

diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma, 

publicación que se hará a costa del 

accionista. Una vez transcurrido 

treinta días 'contados a partir de la 

fecha .de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, 

debiendo conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá 

todos los derechos inherent 

título o certificado anulado. 

DECIMO: FONDO DE RESERVA LE 

en cada ejercicio se tomará 
P"M.R.B 
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porcentaje no menor al. diez por 

ciento, destinado a formar el fondo de 

reserva legal, hasta que éste 

alcance por Jo menos, el cincuenta por 

ciento del capital social. 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA. - ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta 

General de accionistas que es el 

órgano supremo de la compañía y está 

compuesta por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos en 

número suficiente para hacer quórum. 

La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente y/o 

del Gerente General, de acuerdo a los 

términos que se indican en el 

presente estatuto. La 

General de Accionistas 

     

presidida por el Presidente y 

como secretario el Gerente Gen 

falta de cualquiera de ellos, 

sustituido por la persona elegida en 

cada caso por los presentes en la 

reunión. ARTICULO DECIMO 
P"M.R.B
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SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LIA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

General ordinaria o extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y al Gerente 

General de la compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de 

sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Nombrar un o más 

comisarios quienes durarán un año en 

sus funciones; Cc) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida en 

el artículo doscientos setenta y nueve 

de la ley de Compañias; d) Resolver 

acerca de .la distribución de los 

beneficios sociales; e) acordar el 

aumento Oo disminución . del capital 

social de la compañía; f) Autorizar la 

transferencia, enajenación y 

gravámenes a cualquier título de los 

bienes inmuebles de la compañía. y) 

     
   
   

Acordar la disolución o liguidacióbí 

la compañía antes del vencimie 

plazo señalado o del prorrogado 

caso, de conformidad con la 

y suplentes de la sociedad cuando 
PM.RB
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llegue el caso de hacerlo; i) 

autorizar al presidente y al Gerente 

General el otorgamiento de 

poderes generales; 3) Conocer Y 

resolver todos los asuntos que por 

derecho propio le corresponda en su 

calidad de órgano supremo gubernativo 

de la compañía, establecidas en la Ley 

de Compañías, sus estatutos y 

reglamento; y, k) cumplir en fin, 

todas aquellas atribuciones que 

por estos estatutos o por mandato de 

la Ley le estuvieren asignadas. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta 

general la efectuará el Gerente 

General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, Co ; 

la Ley, con ocho difas el 

anticipación, por lo menos, 

de aquel en el que se cel    reunión. En tales ocho días 

contarán el de la convocatoria ni el 

de realización de la junta. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: CLASES DE JUNTAS.- Las 
P"M.RB 
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Juntas Generales podrán ser ordinarias 

O extraordinaria. ARTICULO DECIMO 

QUINTO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS.- las Juntas Generales 

ordinarias se: reunirán en el 

domicilio principal de la compañía 

por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, 

fundamentalmente para conocer las 

cuentas, el balance, los informes que 

presenten los administradores Y 

comisarios de la compañía, fijar la 

retribución del comisario Y 

administradores y cualquier asunto 

puntualizado en el orden del día de 

acuerdo a la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS.- las Juntas Generales 

extraordinarias se reunirán en 

cualquier época en el domicilio 

necesario Y 

legalmente por 

  
represente por 

PM.R.B
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veinticinco por ciento del 

capital social para tratar asuntos 

para los cuales, en Cada Caso, se 

hubieren promovido. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- CONVOCATORIAS .- Las 

Juntas Generales ordinarias o 

extraordinarias, serán convocadas por 

la prensa, de conformidad con el 

artículo doscientos treinta y seis de 

la Ley de Compañías vigente. Sin 

embargo las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatorias previa si 

se hallare la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo 

a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO. - QUORUM GENERAL DE 

INSTALACION: - Para que la Junta 

General ordinaria y "extraordinaria se 

constituya en primera convocatoria 

habrá que concurrir a ella por 

número de accionistas pres 

circunstancia que se expresará 

  

convocatoria que se haga. 

embargo, para que la Junta General 
P"M.R.B 
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ordinaria o extraordinaria en segunda 

2 . Convocatoria pueda acordar válidamente 

3 el aumento o disminución del capital, 

4 la transformación, fusión, disolución 

5 anticipada, reactivación de la 

6 compañía en proceso de liquidación, 

7 la convalidación Y en general, 

8 cualquier modificación a los 

9 estatutos habrá de concurrir a 

10 ella por lo menos la tercera parte 

11 del capital pagado. Si luego de esta 

        

   

  

12 segunda Convocatoria no hubiere el 

13. quórum requerido se procederá a 

14 efectuar una tercera convocatoria, la 

15 que «no podrá demorar más de sesenta 

16 días contados a partir de la fecha 

17 fijada para la primera reunión, ni 

18 modificar el objeto de ésta. La Junta 

19 General así convocada se constituirá 

20 con. : el número de accionistas 

21 presentes... A las juntas concurrirán 

22 los accionistas personalmente Q 

23 medio de representantes, en cuyo 

24% la representación se contexiLrá [E 
il ; 

25: escrito y con carácter especia 

  26 cada Junta, a no ser qu 

27 representante tenga poder legalmen 

28 conferido. ARTICULO DECIMO NOVENO.- DE 
P"M.R.B : 
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LAS DECISIONES.- Salvo las 

excepciones previstas en la Ley la 

decisiones de las Juntas 

Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones sumarán 

a la mayoría. ARTICULO VIGESIMO: DE 

LAS ACTAS. - El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales llevarán las firmas 

del Presidente Y del secretario 

de la Junta. De cada Junta se 

formará un expediente con la copia del 

acta Y demás documentos que 

justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en la forma prevista en la 

Ley O en los Estatutos. Se 

incorporarán también a dicho 

expediente los demás documentos que 

hayan sido conocidos por la Junta. Las    

   
actas serán escritas a  máquin 

hojas debidamente _foliadas 

numeración sucesiva y  contifnual 

rubricada una por una 

secretario. Las actas podrá Sé ay 

aprobadas por la Junta General en 

misma sesión. Las actas serán 
P"M.R.B 
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extendidas y firmadas a más tardar 

dentro de los quince días posteriores 

a la reunión de la Junta. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: FACULTADES DE LA 

JUNTA.- Corresponde a la Junta General 

el ejercicio de todas las facultades 

que la Ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:: JUNTAS 

UNIVERSALES.- La Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio nacional 

para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente la totalidad del 

capital pagado, y los accionistas ya 

sea personalmente oO por medio del 

apoderado con carta poder oO poder 

especial, quienes deberán suscribir 

el acta obligatoriamente aceptando por 

unanimidad la celebración de la 

junta y sus resoluciones. CAPITULO 

      

CUARTO.- DE LA  ADMINI STRACIÓN== EL CUARTO e 
PRESIDENTE, GERENTE GENE 12 

COMISARIOS. - ARTICULO 

TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DE 

PRESIDENTE Y GERENTE GENE 

Presidente Y el Gerente General 
P"M.R.B
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ejercerán todas las atribuciones 

previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías. Serán elegidos 

por la Junta General de Accionistas 

por el plazo de cinco años y sus 

atribuciones y deberes son: A) Ejercer 

individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. B) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas, 

instalaciones Y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella, 

toda clase de actos y contratos sin 

más limitaciones que las señaladas en 

este estatuto. C) Dictar el 

presupuesto de los ingresos y gastos. 

D) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles. E) Suscribir 

pagarés, letras de cambio y en ge    

   

todo documento civil o  comerci/A 

obligue a la compañía. F) Norhor 

despedir trabajadores, previdla 

formalidades de Ley, constW 

mandatarios generales y especiales, 
P"M.R.B
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previa la autorización de la Junta 

General en el primer caso, dirigir las 

labores del personal Y dictar 

reglamentos. G) Cumplir y hacer 

cumplir. las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas. H) 

Supervigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena 

marcha de . sus dependencias. 

1) Las demás atribuciones que le 

confieren el estatuto; Y; J) 

Suscribir conjuntamente los títulos de 

acciones de la compañía. Aun cuando 

termine el periodo para el cual haya 

sido elegido los administradores, 

estos funcionarios de la compañía 

continuarán en el ejercicio de sus 

funciones hasta que la Junta 

General nombre a los reemplazantes, 

excepto een Casos de destitución. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

COMISARIO O COMISARIOS.- La 

año dos comisarios, uno prina 

uno suplente, quienes tendrán :dSíacks 

ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre las operaciones sociales, sin 
P"M.R.B 
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dependencia de la administración y en 

interés de la compañía, conforme lo 

estipula el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de 

Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

REPARTO DE LAS UTILIDADES.- De las 

utilidades líquidas que resultaren de 

cada ejercicio se tomará un porcentaje 

no menor al diez por ciento, destinado 

a formar el fondo de reserva legal 

hasta que éste alcance por lo menos 

el cincuenta por ciento del capital. 

En la misma forma deberá ser 

reintegrado el fondo de reserva, si 

éste después de constituido resulta 

disminuido por cualquier causa. La 

Junta General de Accionistas, podrá 

acordar la formación de una nueva 

reserva facultativa para proveer 

futuros aumentos de capital O 

situaciones indecisas o pendientes que 

pasen de un ejercicio económico a 

otro. CAPITULO QUINTO.- DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

COMPAÑÍA.- ARTICULO VIGÉSIMO 

DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑ    e. : z S, 2 é, 
compañía se disolverá por una Nenas 

de las causas previstas para el efecto 
P"M.R.B :
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en la Ley de Compañias, en los 

artículos trescientos sesenta y uno y 

siguiente.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO.- DE LA LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA Y  DESIGNACIÓN DE LOS 

LIQUIDADORES.- En caso:de liquidación 

de la compañía, actuará como 

liquidador el Gerente General que 

estuviere representando a la compañía 

en el momento de ponerse en estado de 

liquidación. Siempre que las 

circunstancias permitan, la Junta 

General designará un: liquidador 

principal y otro suplente. CLAUSULA 

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA DE LA 

SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL 

CAPITAL.- Los accionistas declaran 

bajo juramento que depositarán el 

capital pagado de la compañía en una 

Institución Bancaria para la correcta 

integración y pago del capital social. 

El capital de la “compañía ha sido     

   
suscrito y será pagado de La 

siguiente manera: a) El señor DOS7 

GUILLERMO CASTRO GARCIA, ha súscriiBN. 

CUATROCIENTAS acciones ordinarliagín 

nominativas de un valor 

de Un dólar de los Estados Unidos 
P"M.R.B
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América (Us$1,00), Y pagará en 

numerario en el cincuenta por ciento 

de su valor, esto es, la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$200.00); 

GERMANIA MARGARITA RIVERA BURGOS, ha 

suscrito CIENTO SESENTA acciones 

ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de Un dólar de Jos Estados 

Unidos de América (US$1,00) y pagará 

en numerario en el cincuenta por 

ciento de su valor, esto es, la suma 

de (OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$80.00); KATTY 

AMADA GUTIERREZ RIVERA, ha suscrito 

OCHENTA acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América 

(Uus$1,00) y pagará en numerario en el 

cincuenta por ciento de su valor, esto 

es, la suma de CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$40.00); 

DANAE MILENA CASTRO RIVERA, ha 

suscrito OCHENTA acciones ordinarias 

(Tas 
    

  

nominativas de un valor nominal de/f;    

cincuenta por ciento de su valor, 
P"M.R.B 
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es, la suma de CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$40.00); y, LUIS ANDREE CASTRO 

RIVERA, ha suscrito OCHENTA 

acciones ordinarias Y nominativas 

de un valor nominal de Un dólar 

de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) y pagará en 

numerario en el cincuenta por 

ciento de su valor, esto es, la suma 

de CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$40.00). 

CLAUSULA QUINTA: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo décimo 

segundo del estatuto, se designan como 

Gerente General de la compañía a KATTY 

AMADA. GUTIERREZ RIVERA; . como 

Presidente . de la misma, DANAE 

MILENA CASTRO RIVERA; Y, como 

Comisario a LUIS ANDREE CASTRO 

RIVERA. CLAUSULA SEXTA: DECLARACION 
GAR 

JURADA DE  LICITUD Y  ORIGENSODE%> Y 

FONDOS.- Los comparecifenties”? E . : 
e 

      
      

   

declaramos bajo juramento AU 6 ib. 
A: 

fondos y valores que se utiliza 

realizar las operaciones que 

lugar a la presente constitución de 
PM.R.B
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compañía provienen de actividades 

licitas. CLAUSULA SEPTIMA: DECLARACION 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- 

Los comparecientes DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes 

permisos y licencias, así como de 

aquellos permisos de funcionamiento, 

licencias y autorizaciones que en un 

futuro soliciten otras instituciones y 

que sean necesarios para la operación 

y funcionamiento de la compañía. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 

contratantes bajo Juramento declaran 

que pagarán el capital social en los 

montos indicados en la cláusula 

cuarta y el saldo del cincuenta por 

ciento del valor de cada una de 

las acciones que han suscrito, en 

numerario en el plazo máximo 

de un año contado desde la inscripción 

de la escritura en el Registro 

    
     
   

Mercantil correspondiente, 

comparecientes están autor 

para que realicen todos, 

trámites que conforme a derec 
: : La 

necesarios para la legalizas: 

aprobación e inscripción de la 
P"M.RB
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Bd Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Direccón General de Regustro Suv, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908807878 

Nombres del cludadano: CASTRO GARCIA LUIS GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA z 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

. Profesión: BIÓLOGO E 

- Estado Civil: SOLTERO 

  

o O ÓN YUge: + a 

x07 ! Fecha de Matrimonio: * a . 

a a Z Nombres del padre: CASTRO HILTON GUILLERMO ALFONSO 

Nombres de la madre: GARCIA YOLANDA 

Fecha de expedicióri: 27. DE.AGOSTO DE 2015 

Información centificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

o NA MARIOXI FABIOLA REYES BORBOR - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - 

  

- Si nature t Verified 
ng Jorge Troya Fuerós Doy eras gciosmso 

13, 
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Dirscior General del Registro Civil, identificación y Cedutación Dat; 09,031 A4 ECT 
ma. pd nica 
Ea 

   

    . Documenta firmado, ele 

ETA A 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso esiará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web pel Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Direccón Gsneral de Registro Civil, 
Ideniificación y Cedulación 

ei e AE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908807878 

Nombre: CASTRO GARCIA LUIS GUILLERMO 

  

1. Información retferencial' de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD . 

1.- La intormación del camé de discapacidad 38 consultada de manera. directa al Ministerio” de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información EN 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el oludadano: io ÓN 

Fecha: o IS 

Número de certificado: o oo 

1.- La información del certificado de votación es constltada do de manera directa alo Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En casu de voto facultativo verificar la "Condición de ceduladu" del «cudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. , 

Información cerlificada a la fecha: Y DE SEPTIEMBRE DE 201 6" 

Emisor: MARIUX!| FABIOLA REYES BORBOR - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 

  

   04d 
  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.
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A SU ORIGINAL colón 
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DEL CANTÓN SANTA ELENA 

 



A ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ÁÍ Dirección General de Registro Civil, Idenfificación y Cedulación     

Dirercán cane de Regist Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0905742755 

Nombres del ciudadano: RIVERA BURGOS GERMANIA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/GARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1858 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC: cc. EDUCAGION 

Estado Ci Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: rr 

* Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1976 

Nombres del padre: RIVERA EDUARDO 

Nombres de la madre: BURGOS SIMONA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información certificada a la forha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

"Emisor: MARIUXI FABIOLA REYES BORBOR - SANTA, ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - 
SANTA ELENA a 

   Signature t Verified 7 En e a 
Ingy Troya Fúértes Di PERE Eon OSWALDO 

A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

» +, Desumento firmado, 

IDOL 
3425 

    

   

    

                
La impresión del presente cerlificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

   

    

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
qú Dirección General de Registro Civil, Idenfíficación y Cedulación 

    

Dirección General de Registro red, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905742755 

Nombre: RIVERA BURGOS GERMANIA MARGARITA 

1. Información referencial de:discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de marisra a directa al Minis sterio de Saud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuante de intormáción 

  

2. Información referencial del certificado dev votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: IS 

Fecha: - o : . o 

Número de certificado: " - 

.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudit a la 
ente de información (CNE). : 

2.- En casu de voto facultativo verificar la "Coridición de cedulado” dl ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certíicada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: MARIUXI FABIOLA REYES BORBOR - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 

EIA RS v27 
      

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elecirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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A su ORIGINAL 
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DEL CRNTÓN SANTA ELENA 

       



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ ql Dirección General de Registro Civil, Idenfificación y Cedulación     

Direccón General de Reg:trn Evil, 
Idenúficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0919953802 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ RIVERA KATTY AMADA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡GONGEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

. Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

o EN O Cónyuge: ---------- 

: vay dom, Fdo. Fecha de Matrimonio: ---------- 

O Nombres del padre: GUTIERREZ ELIO .- 

Nombres de la madre: RIVERA GERMANIA 
Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2016 

información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIUXI FABIOLA REYES BORBOR - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - 
SANTA ELENA di 
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Director General del Registro Civil, Idantificación y Gedulación Date: 2016.09 64 139-17.28 ECT      
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direccón Cenerol de Registro rv, 

Idemificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0919953802 

Nombre: GUTIERREZ RIVERA KATTY AMADA 

  

1. Información referencial de discapacidad: % 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información : : 

  

> 2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

- — Sufragó el ciudadano: -   Fecha: . - 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de mantra directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). A : : 
2.- En caso de voto facultativo venticar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Inforrnación cerlificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Emisor: MARIUXI FABIOLA REYES BORBOR - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 

TR ATT INTA pro an MENTOR % O aun 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/servicios.registrocivil.gob.esfconsultaNuv/ 
AS 

A 
DAzz2s 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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E PROVINCIA” CIRCUNSCRIPCIÓN — 0 , 
SS SALINAS 
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CANTÓN 

  

  

    HOT A RIA PRIMERA 
DEL CANTÓN SANTA ELENA



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirsccón General de Reg sta Sivil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 2450041575 

Nombres del ciudadano: CASTRO RIVERA DANAE MILENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimieñto; 20 DE FEBRERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA “ 
Sexo: MUJER - 

. Instrucción: BACHILLERATO, 

Protesión: BACH. EN CIENCIAS 
" Estado Civil: SOLTERO . 

A  CONYUge: ==> o 

Fecha de Matrimonio: e 

Nombres del padre: CASTRO-GARCIA LUIS GUILLERMO 

Nombres de la mare: RIVERA BURGOS GERMANIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

  

“Información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARX FABIOLA REYES BORBOR - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA -     * SANTA ELE A, 

E = 

4 
ON 

Er At Signature Not, Verified 
ing-J roya Fúértes Dee ecos GE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación o OO. 0 ECT 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitaoO 29-00 ñ probación 
electrónica en el porlal web del Registro Civil, contorme lo dispuesto en la LCGE y su reglamento. 

    
DAZSZ 

 



  

  

al REPÚBLICA DEL ECUADOR IN E : 
MAA] Orrección General de Regisiro Civi, Identificación y Cedulación JARA 

Dirección General de Reg'sten Civil 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 2450041575 

Nombre: CASTRO RIVERA DANAE MILENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 15% .- 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). : 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulady" del ciudadano. 
DATOS DEL ULTIMO PROGESO ELECTORAL. 

Información cerlificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIUX] FABIOLA REYES BORBOR - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 

   

        
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porial web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Y DOY FE; QUE LA COPIA ES IGUAL 
NA 8U ORIGINAL 
¡SANTA ELENA. adrree 3d solo        

    

    

lr b 

DEL CANTÓN SANTA ELENA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación      

AUS 

Dirección General de Registro Sn, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 2450041567 

Nombres del ciudadano: CASTRO RIVERA LUIS ANDREE 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1994 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE l 

- Instrucción: BACHILLERATO > ** 
Profesión: ESTUDIANTE 

- Estado Civil: SOLTERO 

  

TT Cónyuge: ----—----- o o 

. duo Arán (ostno o. Fecha de Matrimonio: ---------- 

l Nombres: del padre: CASTRO GARCIA LUIS GUILLERMO 

Nombres de la: madre: RIVERA BURGOS GERMANIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

. Emisor: MARX FABIOLA REYES BORBOR - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - 
SANTA ELENA 2. 

  

A E Signature Not Verified 
Ing: Jorge Troya Fuértes Di As OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 09.6 
Reason. Firma       

   

A 
2 oNDIA23S 

        

  

  

La impresión del presente cerlificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



  

amis REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulació ON its 

we 

Direccón General de Registro Civ, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 2450041567 

Nombre: CASTRO RIVERA LUIS ANDREE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad =s consullada de manera deca al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragoó el ciudadano: - 

Fecha: . -C 

Número de certificado: - 

3.- La información del certificado de votación: es consultada % de manera di directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En casu de voto facullativa verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información cerlificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIUX! FABIOLA REYES BORBOR - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. |
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Abg. Gta Reyos Borbor 
Notaria 

a 00 

    

presente constitución de esta 

compañía. CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIÓN 

FINAL.- Agregue usted señora Notaria 

las demás cláusulas Y formalidades 

de estilo para la completa validez de 

esta escritura. Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública 

con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones efectuadas por las 

partes y autorizada por mí la Notaria, 

queda elevada a escritura pública 

juntos con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con 

todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan y en todas y 

cada una de las partes, minuta que 

está firmada por el. ABOGADO JORGE 

SORIANO QUIMI, con matricula 

número veinticuatro guion mi1 

novecientos noventa y. tres : guion 

uno, Foro de Abogados, Consejo 

. de la Judicatura. Para la celebración 

de la presente escritura se 

observaron los preceptos Y 

requisitos previos en 

principio a Íin, por  
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comparecientes, 
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Abg. Gina Reyes Borbor 

     

    

  

  

éstos la aprueban en 

sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo la Notaria de todo lo cual DOY 

FE.- 

Cc.c. O 

GE IA MARGARITA RIVERA BURGO q 

c.C. 0 

palo deber, Gsoxo Uy 
KATÍY AMADA GUTIERREZ RIVERA“ 

C.Cc. O 

C.C. 2 

Lio Prdnsi Castro 12. 
LUIS ANDREE CASTRO RIVERA 

e.c. 2 

P"M.R.B 

Davos (tk? 
DANAE MILENA CASTRO RIVERA 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

  

Se otorzó artes, y en fé de ello 
SANTA ELENA conficro esta Jtzia lo 4.... QUE 

firmo, rúbrico. 
misma fecha de 

  

  

sel    
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1 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. Jaime Roldos, entre calles Guayas y Quil “ 

Número de Repertorio: 2016— 2325 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) acto(s): 
1.- Con fecha Quince de Septiembre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el 
acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 4 de fojas 1076 a 1107 con el número de inscripción 149 celebrado 
entre: ([NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SANTA EL NA-_en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [SHRIMP £ FISH AQUACULTURE SE «SERAUPFISH S.A en calidad 

de COMPAÑÍA]). 4 

    

         

  

adór fla Propiob 3 
ge 

Soy Regist 

YE 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE SALINAS 

  

 



  

rd SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: UUME od Ro Y AQuacullune Se£2uices 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: EGuoTozco a 

NOMBRE COMERCIAL: [ SHLEMPESH S.A 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

2 SoNTA Elepy e x SO MUNAS Xx DONA > 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Y SinTA Elcua la Spblnks yx Siua o 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: EL EDEN 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
20 YJUA= 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

yINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
Pr Raro Craneno 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042 - 01020 43 092 - AQUI? 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: . 

x Sharimo sc laa ot oa 20 (holmes. Com. 
CELULAR: FAX: " te 
. 099908 363 b     
  

Ma do Cuero a 200 wolkes dela Cline (acta. / 
ES ENTANTE LEGAL: 

+ Mundo Qutiervez Oxueva. 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

x (q1994£380-Z 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

  

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. rio 

RE eel eieto o 

X Kal, Leiro Duro. to q EZ 2 ops : 
1 : Moni, ca Az l2o FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL ra, Vos es y 

rs s 
Lo "arto 

Nota: el presente formulario no se aceotará con enmendaduras o tachones.     A-01,2,1.4-F1 

Exp: 17/0789, 

 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec R : 

  

Fecha: : i 

. 05/DEC/2016 15:21:38 Usu: 

A 
Remitente: — No. Trámte:| 40061 |-10 
SHRIMPFISH S.A KATTY GUTIERREZ 

              

  

    

  
  

      

Expediente: 

. RUC: 
Razón social: 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE ONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

'evza el estado de su ramte por INTER*!ET 

  

igitando No, de trámite, año y venficador =


